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Rodríguez Escobar, para q-.e se inte- El Sr. Presidente manifiesta oaerrumpa e plazo de treinta días, seña- 4 en este asunto no ha esíado oci?soColores"" 38d61 Reglameüt ° de i*™'««-
'< »• Dip^fflíoSSS

Cífquedo enterada de
,.

Real jffr SuSorden del mismo Ministerio, conflr- dicho tiempo, podrá enterar dólremlmando la dictada en primer término ¡ tado de sus gestionespara dar posesión á D.César Garnicer. Dice que ignoraba' el subarriendoPor último quedó enterada del oficio á que bi aludido el Sr Pérez GaTV0 yde la Direccón del Monte de Piedad, que hoy mismo hará las averiguacl7-para que la Corporación designe cua- nes oportunas
«»»ngnaciu-

tro acogidas del Asilado las Mercedes Respecto á la comunicación del se-qae merezcan ser agraciadas con otras ñor Gobernador, manifiesta gae latantas libretas de 100 pesetas cada una. mandó á la Comisión de Benéflíencii-
ElSr. Presidente dio cuenta de ha- ElSr. Fernández Morales.dice^ estáber excusado su asistencia á la sesión conforme con lo expuesto por el se-les Sres. Marqués de Ibarra yBuendía. ñor Pérez Calvo, manifestando que un

Orden del día acuerdo de la Comisión de Beneflcen-
ElSr. Pérez Calvo se lamenta de la Sé^£ití£¡£ii!Í^S&£forma en que se redacta el orden del que si se hubiera Tdo cueafa á la Dtflí¿.Te\en la d6- h°^' H°í%que

n
n° 1 PntaciÓQ de l0 referente a? incumpí.

figura una comunicación del Sr. Gj- miento del empresario de la Plaza debernador civil referente á la Plaza de j T^ros, se hubiera podido adoptar al!Toros, y por la notoria gravedad que gun acuerdo. Hace constar que la Co-encierra, no cree se haya preocupado jmisión no es culpable del retraso¡Tií1fr.* Pr6 •!?*?e
í

Caaad °
ü0 la T9rmina rec<>rdando lo que adeudaha traído á la sssión de hoy por trimestres vencidos el empresarioLla-naasim.smo la atención respecto ? y que habiéndose hecho gestiones enal hecho de hacer figurar como último

'
virtud de una comunicación del Go

bernador, diio que no tenía que hacer
nada en la Diputación sino en el Go-
bierno civil,por lo cual entiende que
la Diputación queda en entredicho.
Ypor último, recuerda lo que adeuda
el Sr. Niembro á la Hacienda, de la
que es subsidiariamente responsable
la Diputación, dándose el caso de que
el ingreso por beneficios de la Plaxa
de Toros figure en el presupuesto sin
saber aúu si se podrá cobrar.

ElSr. Presidente llama la atenciónacerca de que se está discutiendo fuera
del Reglamento.

imtitneia iti$onstjo it $inlstrot

SS. MM. el Rey Don Alfon-
so XIIIy la Reina Doña Victo-
ria Eugenia (Q. D. GK), conti-
núan sin novedad en su impor-
tante salud.

Del mismo beneficio disfrutan
Jas demás personas de la Augus-
ta Real Familia.

El8r.Sánchez dice que efectivamen-
te ha -venido la comunicación de que
habla el Sr. Pérez Calvo, y ésta ha
pasado á ia Comisión, pero coa veinte
días de retraso; que no se explica, tra-tándose de un asunto de tal impor-
tancia, que á él no se le habría olvida-
do aunque hubiese tenido que ausen-
tarse.

GfoMenio chfü
Sección de Instrucción pública

y Bellas Artes
ElExcmo. Sr. Rector de laUniversidad

Central, se ha servido con faoha 15 de¡
actual nombrar Maestra interina de la
escuela de asistencia mixta de Fresno de
Torote, á doña Juliana Basilisa Alonso
Bensyas, cuyo título administrativo se
encuentra en esta oficina, donde podrá
reoogerle la interesada, previo reintegro
del mismo.

Termina diciendo que no es su áni-
mo molestar anadie, pero que esteretraso de veinte días, en este asunto,
significa mucho, porque entorpece la
marcha del mismo, y puede dar jugar
á que corra el plazo de tiempo sufi-
ciente para que venga el nuevo
arriendo de k Plaza, el nuevo abono
y otras dificultades, todo lo que exige
que se resuelva con energía y pron-
titud.

ko que se anuooia en el Boletín ofi-
9ial para bu conocimiento ydemás efeo

-
tos. Madrid 21 de Marzo de 1907. =E1Je-
'"e de laSección, Rafael López Mora.

ElSr. Amírola hace constar que la
discusión se viene desarrollando acer-
ca del último asunta que figura en el
orden del día, y sobre asuntos que no
figuran en el mismo, y que si se esti-
ma que debe continuar la diacus.óa
referente al última punto, lo natural
es que se invierta el orden conside-
rándole oomo el nrimero, para que la
discusión sea reglamentaria.

ElSr. Presidente pregunta á la Di-
putación si acuerda que se discutaprimeramente el último de los asuntos
del orden día. Considerándose así acor-
dado y dándose en su consecuencia,
cuenta del dbtamen proponiendo que
procede contestar á un oficio de la De-
legación de Hasienda interesaudo de
la Diputación se informe á aquélla
respecto al importe total de la fiama
que tiene prestada el arrendatario de
la Plasa de Toros, D.Pedro Niembro,
y considerarla desde luego embargada
á disposición de la Agencia ejecutiva
de la cuarta zona, para que el Estado
pueda cobrar las cantidades que el se-
ñor Niembro adeuda por contribución
territorial é industrial, manifestando
que la fianza consignada por dicho
arrendatario se haila afecta al cumpli-
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Diputación provincial

Sesión de 28 de Noviembre de 1906.
Señores que asistieron:
Benito Moreno (Presidente), Mesa de

Ja Peña (Secretario), Ochoa (Secreta-
do), Amírola, Barranco, Bernad, Cor-ana, Díaz Agero, Fernández Morales,
fernández do la Vega, Garma, Goitia,
«onterroso, Pérez Calvo, Pérez Mag-
\u25a0», Póris, Raboso ySánchez.

Abierta la sesión á las doce de la«anana bajo la presidencia de! Exce-
\u25a0entisimo Sr. D. José María Benito Mo-reno, y con asistencia de los señoresnue arriba se expresan, se leyó el*c« de la anterior.

El Sr. Bernad manifiesta que en la
Penúltima sesión hubo alguna discu-
ta sobra los gaat^s de viajs de la Co-
*»«oq que fue á la Asamblea de Bar-

l°na, y como los periódicos han di-
"uo que formaba parte de dicha Go-
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es cierto qme la Comisión ha despa- del Sr. Gobernador civilcon el seifor
chado el asunto, desea también saber Niembro.

quién tiene la culpa de que el asunto ElSr. Díaz Agero dice le conviene
no figure en el orden del día. manifestar que, al ocuparse de la COn.

Ocupa la Presidencia elSr.Fernán- fección del presuDuesto una parte de
dér de la Vega la Comisión de Hacienda visitó al 8e.
IElSr Benito Moreno dice se v© en ñor Gobernador para tratar de alga,
la necesidaide hacer algunas aclara- nos pormenores relacionados c o n
ciones En primer término' manifiesta aquél, y al hablarle de la conveaien-
se ocupa en algo más que de la Orde- cia de resolver el asunto de la Plaza
nación de pagos, como lo prueba este de Toros, á fin de contar con ingresos
mismo asunto de la Plaza de Toros, ciertos por este concepto, manifestó
respecto al cuál no ha dejado de hacer aquella autoridad que los primeros
gestiones que beneficiaran á los inte- que faltan á sus deberes en este asun-
reses provinciales. to son los Diputados provinciales que

Respecto á la comunicación del se- no contestan alas comunicaciones
ñor Gobernador, manifieste que la re- que él envía. Pregunta por qaé no se
cibió el mismo día en que hubo de ha contestado la referida comunica-
marchar á Barcelona en cumplimiento ción, pues si bien el Sr. Benito More-
de acuerdo de la Diputación; que en su no estaba ausente, le sustituyó en sus
vista estuvo á ver al Gobernador para funciones el Vicepresidente de la Cor-
decirle que sí la contestación á su poración.
oficio era argente, prescindiría del El Sr, Mesa de la Peña pregunta í
viaje, á lo cual dicha Autoridad con- la Presidencia, por qué no ha recaldo
testó podría hacerlo después del re- votación sobre su moción,

greso; y que en efecto, es cierto que la El Vicepresidente, Sr. Fernández
culpa del retraso se debe á él por el de la Vega, manifiesta que ha hecho
motivo indicado y no á la Comisión de la pregunta por tres veces, y que la
Beneficencia. Diputación insiste en querer discutir

Añade que el Sr. Secretario y todos el asunto.
los Sres. Diputados saben que más ÉlSr. Sanche» dice que la comuni.
tarde salió para Barcelona, y no pudo cación tiene fecha de 28 de Octubre, y
ni tuvo casi tiempo de leerla; que que en 17 de Noviembre pasó á la Co-
quizá hiciera mal, y bastante ío siente, misión, limitándose á manifestar que
porque tiene una gran preocupación no fue por culpa suya, y que no hubie-
por todo lo que afecta á los intereses ra olvidado nunca un asunto tan im-
de la Diputación. Al día siguiente de portante.
su llegada vio al Sr. Presidente de la El Sr. Pérez Calvo manifiesta que
Comisión de Beneficencia, y le dijo "interviene con verdadera pena en este
que por la precipitación, por la cir-|debate, manifestando que el Sr. Benito
cunstancia de haberse recibido en el |Moreno, durante su ausencia, le dejó
mismo día de salir para Barcelona, no ¡algunos otros asuntos para que los
le pudo dar cuenta de la comunicación, | despachase, por ejemplo, el de la sub-
manifestando que sentía que hubiera vención al Ferrocarril del Tajuña, pero
transcurrido un lapso de tiempo du- qué rio le dejó nile habló de la comn-
rante el que podía la Comisión haberse hicacióu del Sr. Gobernador, por cuyo
ocupado del asunto, y a^ela al testi- motivo no comprende cómo el Sr. Días
monio del Sr. Sánchez, que le mani- Agero quiere cargarle á él la respon-
festó que también sentía no haber co- sabilidad en un asunto del que no se
nocido antes la comunicación, pero le dio conocimiento,
que todo se arreglaría. Dice que no El Sr. Barranco lamenta que el ge-

hubo Diügún interés privado, ni nada ñor Gobernador se haya expresado en
por parte suya de deslealtad, que no la forma que relata el Sr. Díaz Agero.
tiene nunca la Presidencia. entendiendo que debe adoptarse ana

Estos son, dice los hechos con fran- resolución, y pide al Sr. Díaz Agero
queza y con lealtad, pidiendo que se que repita las palabras,
le juzgue si ha incurrido en respon- El Sr. Díaz Agero dice que al confe-
sabilidad por lo expuesto de todo lo renciar la Comisión de Hacienda con
que ya tenían conocimiento privada- el Gobernador, se lamentó y quejó con

miento de) contrato hasta su termina- material para celebrar la subasta opor-
ción, ó sea hasta 31 de Diciembre de tunamente.
1909; que esta garantía, por su insig- ElSr. Díaz Agero manifiesta que hay
nificancia, no es suficiente á cubrir las un asunto, que es el dictamen de la
responsabilidades que pudieran deri- Comisión de presupuestos, que ee ne-
varse del contrato de arriende; pero cesado se lea hoy para quésedépor
que no obstante, si á la terminación enterada la Diputación, y quede sobre
del mismo y hecha la correspondiente ; la Mesa las sesiones que quiéranlos se-
liquidaeión, quedase algún remanente ñores Diputados para su estudio. Maní-
de aquella fianza, será puesto á dispo-

'

fiesta que hoy mismo ó mañana, es
sición de la Hacienda para pago délas inecesario quede resuelta la cuestión
responsabilidades á que el Sr. Niem- de la Plaza de Toros, perqué figura en
bro pudiera hallarse afecto por los dé- el presupuesto como un ingreso, y re-
bitos que con la misma tenga con- sultaría falseada la obra de la Comi-
traídos. sión si no pudiera hacerse efectivo di-

El Sr. Amírola pide que se Ida el cho ingreso,
informe de la Comisión acerca de este El Sr. Presidente pregunta si se

aprueba el dictamen que figura en el
orden del día con el núm. 46, y que
se discutió primeramente.

Queda aprobado por la Diputación.
Dada cuenta del proyecto de presu-

puesto ordinario para el ejercicio de
1907, se acuerda quede sobre la Mesa
por dos sesiones.

El Sr. Ochoa insiste en que se discu-

asunto.
Leído el informe, el Sr. Amírola

manifiesta que á su entender hay una
deñciencia grandísima, pues la Ha-
cienda tiene preferencia scbre todos
Jos acreedores para el cobro de lo que
se adeuda á la misma.

Si Sr.Pérez Calvo no está conforme
con lo expuesto por el Sr. Amírola;
manifiesta que la fianza responde del ta el dictamen sobre arriendo del Dia-
cumplimiento del contrato, y ruega al
Sr. Presidente que procure averiguar
quién solicitó autorización en el Go-
bierno civil para dar la corrida últi-
mamente celebrada, porque sino figu-
rase el nombre del Sr. Niembro para
rehuir la intervención de ía taquilla,
se habría faltado á la condición 17 del
contrato, que le prohibe subarrendar
sin consentimiento de la Diputación.

Termina manifestando que no es
partidario en los momentos actuales
ue que se presente la dimisión colec-
tiva, porque se creería que habrá mi-
ras interesadas en ello; pero invita á
la Presidencia ique si en el término
de cuatro días no queda resuelto el
asunto de la Plaza de Toros, imite la
conducta del Sr. Marqués de Ibarra,
manifestando que él, como Vicepresi-
dente, no desempeñará la ordenación
de pagos, imitando seguramente su
conducta el Diputad© rtás antiguo se-
ñor Sánchez, y dd esta manera se
creará un grave conflicto ó se resol-
verá el asunto que le motiva.

EISr. Amfrola rectifica insistiendo
en sus apreciaciones, y termina mani-
festando que en este asunto de la Plaza
•áe Toros lo procedente es Vender el
etiflcio, y su importe convertirlo en
uua lámina intransferible, y de esta
manera se evitaría lo que ahora su-
cede. '

t

ElSr. Sánchez defiende el dictamen
que se discute, manifestando que la
fianza del contratista está afecta en
primer término á las responsabilida-
des administrativas que se despren-
dan del incumplimiento del contrato.

El Sr. PérJs protesta de que no se
adopte acuerdo sobre la propuesta he-
cha por elSr. Pérez Calvo, que en la
sesión anterior también hizo él.
\u25a0 El Sr: Presidente manifiesta que no
ae puede seguir tratando este asunto
si no se adopta inmediatamente un
acuerdo por la Diputación.

El Sr. Pérez Magnín propone que se
apruebe inmediatamente el dictamen
de la Comisión de Beneficencia sobre
•ste asunto; que queden los demás
pendientes de discusión y qne se co-
mience á tratar el asunto de la Plaza
de Toros que es más importante que
ninguno de los que figuran en el or-
den del día, cumpliéndose de esta for-
ma con el Reglamento, pudiéndose
aprobar si acaso algún otro dictamen
que revistiera carácter de verdadera
urgencia.

El Sr.« Ochoa dice qne es muy im-
portante el dictamen que se refiere al
arriendo del Diario Oficial de Avisos de
Madrid, cuya urgencia es grande por-
gue termina en 31 de Diciembre el
arriendo, y si no se aprueba cuanto
antes el dictamen, no quedaiá tiempo

rio Oficial de Avisos de Madrid.
El Sr. Presidente pregunta á la Di-

putación si acuerda que se discuta
este dictamen. n£1 Sr. Mesa de la Peña dice que sé
propone discutirlo con alguna deten-
ción, y eomo hay verdadero empeño
en tratar el asunto importantísimo de
la Plaza de Toros, pide que quede
sobre la Mesa.

El Sr. Ochoa nuevamente insiste
por el carácter urgentísimo que tiene
el dictamen, cuyo aplazamiento puede
perjudicar los intereses de la Dipu-
tación.

EISr. Pérez Magnín dice que no
tiene importancia el asunto, porque la
subasta probablemente quedará de-
sierta; y según la cláusula del actual
contrato, se puede prorrogar por tres
años forzosamente y por tres volunta-
riamente si están conformes las dos
partes, y precisamente sucede que el
arrendatario se ba dirigido á su de-
bido tiempo á la Comisión provincial,
rogando que ésta le concediera ía pró-
rroga qué permite en la escritura.

El Sr. Ochoa recuerda que hubo
cinco subastas porque se fijó un tipo
muy alto; pero que en la quinta se
bajó á 8.0C0 pesetas, tipo que hoy rige,
insistiendo en la necesidad de que se
apruebe el dictamen.

Rectifica el Sr. Mesa de la Peña.
Seguidamente quedó aprobado el

dictamen con los votos eo contra de
los Sres. Peres Magnín y Mesa de la
Peña.

El Sr. Ochoa pide que por la urgen-
cia del asuntó se comunique el acuer-
do al Sr. Gobernador en el día de hoy,
y que á ser posible se señalen única-
mente quince días para proceder á la
subasta del arriendo.

El Sr. Presidente manifiesta que se
comunicará hoy mismo, pero que el
plazo para anunciar la subasta, por
prescripción de la Ley, no se puede
acortar y deberá ser de treinta días.

A petición de varios Sres. Diputa-
dos, quedaron sobre la Mesa los res-
tantes asuntos del orden del día.

El Sr. Sánchez manifiesta que la
Comisión de Beneficencia quedaría eu
entredicho si no aclárase algo relacio-
nado con el envío de la comunicación
á que ha aludido el Sr. Pérez Calvo.
Dice que dicha comunicación, dictada
en 28 de Octubre, no la recibió hasta
el1? de Noviembre la Comi.iión; que
inmediatamente que tuvo conocimien-
to de e^a, convocó á los señores que
forman aquélla, y dio dictamen res-
pecto á ja contestación que debía dar-
se al Sr. Gobernador.

ElSr. Pérez Cairo expresa su deseo
de saber quién tiene la culpa del re-
traso en enviar la comunicación, y si

mente todos los Sres. Diputados.
Añade que el asunto de la Plaza de

Toros no es conveniente que sea dis-
entido todos los días y á toda hora,
porque quizá con eato se perjudique la
resolueióü del asunto por la que, y en
favor de la Diputación, ha venido tra-
bajando constantemente. Manifiesta
que no se puede tomar el acuerdo que
ha propuesto el Sr. Pérez Mago/o, pe-
ro que se puede citar privadamente á
una conferencia á los Diputados á Cor-
tes y Senadores por la piovincia y pe-
dirles su concurso que seguramente
prestarían.

Termina manifestando que, si sus
gestiones paitkulares fracasan, dirá
terminantemente á la Diputación que
es hora de proceder de un modo ofi-
cial y detínitivo, asegurando que den-
tro de muy pocas horas ha de saber ya
á qué atenerse respecto á este ex-
tremo.

muchísima razón de la manera cómo
se llevaban los asuntos en la Diputa-
ción.

Añade que siempre ha reconocido
el celo y recto proceder del Sr., Per?»
Calvo, retirando la inculpación que le
dirigió equivocadamente, por creer
qué había tenido conocimiento dé*
comunicación del Gobernador.

ElSr. Barranco insiste en sus ma-
nifestaciones acerca de la actitud del
Sr. Gobernador.

F4 Vicepresidente, Sr. Fernández de
la Vega, manifiesta que no se ha pro-
nunciado ninguna frase que revele
desconsideración por parte del Gober-

| nadW á la Dipata^íótVhabiéndóse li-
mitado á censurar elretraso en dese-
char, un asunto.

El Sr. Barranco insiste en sus ante-
riores, manifestaciones, y.entiende qne
ha llegado el momento de que los Di*
putados no deben ejercer su cargo ío*

ElSi\ Mesa de la Paña propone, en f terin no se rqsuelva el expediente o»
vista de las manifestaciones del se- f la Plaza da Toros, y que debe hacer 8

'
ñor Benito Mor*«n^ íqW^se suspenda !esto presente al Sr. Gobernador y Jl
eata discusión hasta que en la. próxi- [ Ministro de la Gobernación, aprove*
ma sesión dé cuenta el Sr. Presidente \ chando la ocasión de que ahora W
de sus gestiones. | que aprobar el presupuesto, del <P*

ülSr. Péris roaniflesta que accede i\ eoastituye uqa de las partidas mas
la propuesta del Sr. Mesa de la Peña, [ importantes el ingreso en el concepi"
siempre que se acuerde celebrar se- j de arriendo de la Plaza de Toros. .
sión al día siguiente yque en el orden : El Sr. Fernández Morales m*Dl

'

del día figjare la Real orde,a. Termina ! fiesta que, por su partejComoDipn 1*.'
manifestando que, en su opinión, no se provincial, no ha dejado de cufflP1»
conseguirá nada con las negociaciones sus obligaciones, y en caoibio haJ
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acuerdos pendientes de la resolución
del Gobernador, cerno lo pueban las
Realt s órdenes de que hoy se ha dado
cuenta er> e! despacho ordinario.
El Sr. Pérez Magnfa expone su opi-

nión de que las preguntas hechas en
'el curso de la discusión han quedado
jncontestadas y desea se le expliquen.

BiSr. Benito Moreno repite las ma-
nifestaciones hechas anteriormente.

Los depósitos en metálico que se ooii-
sfgnen en: la Caja de 1* CorporaoiÓD, sólo
ae admitirán hasta un» hora antes de ce-
lebrarse la BUbasta^ y los es efaetospu-

blio.os-ha.sja la una de la tarde del día
anterior.

del 8r. Secretario, el Oficial
E. Vela.

mayor> Inspección de Hacienda
de la provincia de Madrid118.-196.

Tramitándose en esta ofioina nn ex-
pediente de denuncia presentada por
D. Mariano Codina, y desconociéndose «a

Leche regulada
Me$ de Noviembre de 1906Las expresadas proposiciones, en cuya

carpeta deberá hallarse esorito lo si-
guiente: «Proposioión.para optar á la su-
basta de» (y á continuación elobjeto de
1 a misma), se entregarán al Sr.Presiden-
te del acto, durante el plazo de media
hora.

Por la Alcaldía Presidencia de esta oa-
pltal se ha dictado la providencia si-
guiente:

domioilío, se le oita y emplaza por el
presente anuncio para qne en el térmln»

¡de diez día?, prorrogables por otros diez,
í eon arreglo &la Ciroular de 20 de N«-

víembre de 1903, comparezca en elreferida
expediente al objeto de qne amplíe la
denuncia en la forma acordada por' esta
oficina.

El Sr. Mesa de la Peña entiende es
inútil toda Ja discusión, porque no figu-
rando el asunto en el orden del día,
no se puede adoptar acuerdo, y propo-
ne como más acertado, que la Comi-
sión de Beneficencia se reúna con toda
urgencia, y después se discuta la pre-
puesta que ésta haga.

Después de manifestar sus opiniones
los Sres. Póris, Barranco y Pérez Cal-
vo, á propuesta del Sr. Vicepresidente,
se acuerda traer á la prirrera sesión
todos Jos asuntos relacionados con el
arriendo de la Plaza de Toros.

«De conformidad con lo dispuesto en la
Instrucción de 26 de Abrilde 1900, de-
claro incursos en el primer grado de
apremio y recargo del 5 por 100 sobre el
importe de sus descubiertos, á los deudo-
res que expresa laoertifloaoión anterior.

Podrán concurrir á esta subasta los
interesados por si ó representados por
otrapprsona, con el poder correspondien-
te para ello, declarado bastante á costa
del lioitddor por el Letrado de esta Cor-
poración D, Ricardo de Guillerna.

Madrid 15 da Marzo de 1907. =E¡ In-
peptor Jefe, Jorga de la Vega Inolan.Cúmplase lomandado por el art. 51 do

dicha Instrucción; pnblíquese esta pro-
videncia en el Boletín oficialde esta
provincia y entregúese al Agente ejeou-
tivo este documento, previos los requisi-
tos reglamentarlos.

137—197.

Serán de ementa del contratista todos
los gastos del remate, escritura, copias,
papel, inseroión de anuncios en los perió-
dicos oficíales, derechos reales, contribu-
ción industrial y todos los demás impues-
tos establecidos ó que se establecieren
en lo sucesivo, aplioables á este oon-

ESTABLECIMIENTO CENTRAL
DBLOS

Serrícms Adm'nistratlTQ-MilitarssYhabiendo transcurrido las horas
reglamentarias, se levantó la sesión,
extendiéndose'' la presente acta que
firman el Sr. Presidente y Secretarias
que certifican.=V.oB.0=:El Presiden-
te, Benito Moreno. =Los Diputados Se-
cretarios, Mesa de la Peña y Ochoa .

Madrid 15 de Marzo de 19O7.=EI AL
oalde Presidente, B. Dato.» En cumplimiento de loordenado por la

Superioridad, se saca nuevamente á con-
ourso la enaien ación de 7.211'045 kilos
gramos de hierro inútil con sujeción á las
bases que estarán de manifiesto en este
Establecimiento, sito en el Cuartel de los
Docks, calle delPacífico, todos los días
laborables de nueve & treoe.

Lo que se haoe públicode conformidad
con lo prevenido en dioho art. 51.=Ei
Agente ejeoutivo, Feliciano Martines.trato.

Transcurrido el plazo que señala ej
art. 29 del Real decreto é Instrucción de
24 de Enero de 1905, no se presentó re-
elamaolón alguna.

110.— 196.
122.— 196.

Comisión Provincial
Mes de Diciembre de 1906.

Madrid 18 de Marzo de 19C7.=E1 Se-
cretario, Simón Vifials.

Por la Alcaldía Presidencia de esta
oapital se ha diotado la providencia si-
guiente:

Lob qae deseen tomar parte en dicho
conourso, deberán presentar sos proposi.
oionee, ooriforme si modelo inserto á con-
tinuación, hasta el día 8 de Abril próxi-
mo, & las treoe, en que terminará el plazo
de admisión de las mismas, haciéndolo en
pliego cerrado, en cuyo sobre se indicará
el contenido en ésta forma: «Proposición
para el concurso de hierro inútil en ej

Establecimiento Central de los Servíoio-
Admlnlstrativo-Militares.»

La Comisión provincialha a cordado, en
lesión de 16 del actual contratar en pu-
blica y segunda subasta, que tendrá
efeoto el din,1!.0 de Mayo, á las diez de la
mañana, en el Palacio de la Corporación,
plaza de Santiago, núm. 2, bajo la pre-
sidencia del Exorno. Sr. Gobernador al-
Tilde la provinoia ó Diputado de la Co-
misión provincial en quien delegue, y
con asistencia de otro Diputado que de-
signe laCorporación, el suministro de ar-
tículos de espartería, que se considera
necesario para losEstablecimientos de !a
Benefioenoia provincial, hasta 31 de Di-
oiembre de 1907, oon arreglo al pliego
de condiciones y relación que estará de

manifiesto en la Secretaría de la Corpo-
ración, Sección de Beneficencia, de diez
» una de la mañana, les di&s no festivos
anteriores al de la subasta.

Modelo de proposición «De conformidad oon lo diipuesto en
la Instrncoión de 26 de Abril de 1900,
declaro incnrsos en el primer grado de
apremio y recargo del 6 por 100 sobre'el
importe de sus descubiertos, & los deudo-
res que expresa la certificación que an-
tecede.

D. N. N.,que habita en...... calle'
de ,núm ,enterado, fiel«nanoio

Ipublicado en e¡ Boietin oficialde la
f provincia sacando á pública subasta la
j Comisión provincial de Madrid el sumi-

Inistro de artículos de espartería, que se
I cálenla necesario hasta 31 de Diciembre
| de 1907, para el consumo en los Estable-
¡ oimientos de la Benefioenoia provincial,
Ise compromete & suministrar dicho ar-* tiouio, oon estricta sujeción al pliego de
f condiciones y relación con la rebaja (ex-
| presado en letra) del tanto por ciento.

Cúmplase lomandado por el art. 51 de
dicha InstruooíóD; publíquese esta pro-
videncia en el Boletín oficial de esta
provincia y entregúese al Agente ejecu-
tivo D. Feliciano Martínez este docu-
mento^ previos los requisitos reglamenta-
rios.

Madrid 15 da Marzo de 19O7.=E1 Di-
reotor, Norberto Viqueira.

Modelo de proposición
D... vecino de.., oon domicilio en..,

calle de. ., enterado del anunoio y bases
. para la celebración de an concurse oon(Fecha y firma delproponente) Madrid 15 de Marzo de 19O7.=»E1 Al-

calde Presidente, E. Dato.»Conforme. =E1Vicepresidente, Manuel
Fernández de la Vega.=El Secretario,
Simón Viñals.

objeto de enajenar 7 211'045 kilogramos
Lo que se hace público de conformidad

con lo prevenido en dicho art. 61.=Ei
Ájente ejeoutiyo, Feliciano Martines.

121.— 196.

|de hierro inútil existentes en el Eatable-
Ioimiento Centrad de los Servicios Adminis-

trativo-Müitares, se compromete á ad-
quirirlos alprecio de (en letra)el kilogra-
mo.

116.— 196
Elimporte de este suministro es el de

8.750 pesetas, sobre cuya cantidad se
hará por los lidiadores la rebaja de{
tanto por ciento sin fraooión inferior á un
céntimo de peseta.

Ayuntamientos Delegación de Hacienda (Fecha y firma del proponente)
135.—197.de la provincia <ie Vt«iriti

TViliVORIDEl suministro se abonará por menBua-
¡idades vencidas en la Depositarla de
fondos provinciales.

Aviso Providencias judiciales• Secretaria
Cédulas amortizables garantizadas

para pago de les expropiaciones
del Ensanche

Habiéndose padeoido un error en el
pliego de condiciones publioado en la Ga-
ceta del 8 del actual para la subasta del
Boletín General de Ventas de BienesNa-
dónales, se adrierte alpúblico que lacon
dioión déoima de aquél se entenderá re-
dactad» en la siguiente forma:

Las proposiciones ajustadas almodelo,
88 extenderán en papel del sello 11.°,
acompañando la cédala personal del lioi-
'ador yel resguardo de la fianza provi-
sional que aoredite haber consignado en
la Caja general de Depósitos 6 en la de
fondos provinciales, por valor de 437 pe-
•etas 60 céntimos en metálico, ó su equi-
valente en títulos de la Deuda del Estado
al precio de la cotización oficial del día
ea W«,lp..IfiriílaBM» Obligaciones pro-
'Inoiales ó cualquiera otro valor ó signo
da crédito representativo de deuda de la
•«elusiva enentá dé esta Diputación, por
todo su valor nominal, y en crédito? re-
conocidos y liquidados por la misma,
'ienipre que éstos estén consignados en
*Bi respectivos presupuestos aprobados
T lea dicho acreedor el que haya de
°°natituir ]a fianza oomo postor ó rema-
nte de este servioio; oomo definitiva y
en igual Corma, elcontratista constituirá•' 10 por ico del total importe objeto

contrato, á responder de su oum-
'""mm

Audiencias provinciales

Resultado del 31 sorteo celebrado ha¡¿
para la amortización de 33 Mulos de
la Serie A, 39 de la serie By 17 de
la serie C.

MADRID

Sección 2.*—En la causa procedente
del Juzgado ée instrncoión del distrito
de la Inclusa, seguida ooatra José Mar-
tín Carnicero por el delito dé harto, ha
diotado Ib seooión 2.* auto señalando el
dia 27 del actual, y hora de la ana en
panto de sa tarde, para dar comienzo A
las sesiones del jaioiooral, mandando se
cite á los testigos Teófilo Marugán, Ma-
nuel Parrondo, Segundo Marugán y Joaé
Gancedo, como lo verificopor medio déla
presente á fin de que comparezca ante
la expresada Seooión, sita en el Palacio
da Justicia (Sal esas), en el iudioado día
y hora; haoióndole saber al propio tiem-
po la obligación que tiene de oonourriri
este primer llamamiento, bajo la malta
de 6 á 50 pesetas.

«10.* Para presentarse oomo lioita-
dor en la subasta, han de consignarse
precisamente 1.0C0 pesetas en metálico
es la Caja general de Depósitos (aoredl-
tándoÍQ oon el oorrespon dien te lesgUttr-*
do, que será devuelto á los interesados,
oonexoepeión del mejor postor, á quien se
retendrá Ínterin se aprueba el remate
por la Djtreooión general de Contribuolo-
ne», Impoestoa vientas, yllena el adja-
dioatarlo la condición que precede), y
justífloar el pago de los recibos de laoon-
tribuoión industrial de los dos últimos
trimestres como impresor. (Epígrafes
842 6 843 déla Tarifa 3 \

A.—1.' 2bna.— 407, 678, 719, 867.
1.091,1.327,1395, 1.654, 1.867, 1902,
r.929, 2 Í01, 2197, 2 246,2.631, 3195,
3.265, 3 537, 3.618, 3.637, 8 656, 3.762,

5.50S>, 6.622, 5 705, 5.707, 6.816.
B.-2." Zona.-22.% 519, 643, 785,

921, 1.116, 1.351, 1.455, 1.655, 2.483,
$499, 2.659, 2 866, 2.939 3.^57, 3 092,
1.295,3.330,3.792,3.802, 3 984, 4.261,
4.384, 4.786, 5878, 5.147, 6.181, 5 307,
6.310,5 329,5389. 6.585, 6621, 6.909,
6.153, 6 317, 6.449, 6 663, 6.827.

C.—3.* Zona.—b3, 473, 724, 962, 968,

982, 993, 1038, 1252, 1.257, 1.352,
1.467,1.478, 2 086.2.200, 2.672, 2.716. M»drid 14 de Marzo 4e 1907 =E1 De-

legado d«Haoiend», B. Esoalera.
Madrid 16 de Manó de 19O7.=E1 Ofi-

oial de Sais, Eduardo Domínguez.
139.-197-

Lo que se pone en conocimiento del
público. 136.— 197.

I¿adi44 ibde Kano do 190T.=»Fv A



4 Viernes 22 de Marzo de 1907

Juzgados de primera instancia bido que, de no verificarlo, será deolara-
do rebeldey le parará el perjuicio á que
hubiere lugar.

Madrid 17 de Marzo de íaOT.—V.^B.0
=E1 Sr. Jumz, Beneyto.*=El Escribano,
Valdés.sP.S., Bonifacio Suárez.

149.—192.

Hago saber: Qaa en méritos del expc
diente instado por D.Hermenegildo Lli
gano y Caler» para que se autorice
inscripción de dominio de un solar si
en esta oorte, calle de San Bernardo, ai
mero sesenta y tres, oon accesorio á
calle deí Norte, número ocho, ambos mi
demos, de la manzana quinientos tre
pertenecientes hoy al distrito de laUa
versidad, se oiía á los sucesores de de
Joaqaín y D. Pedro Antonio Calera,
D. Mannel Llagano Calera, á O. Bam<
Quintana González, á D.Mariano Tiraé
Rojas, a doña Amalia Raymat y sus
jos oomo herederos de D.Gregorio
Llano Calera y á los herederos de d«
Manuel del Llano Calera, de domicil
desoonooidos, asas causs habientes y
los que tengan sobre la expresada fia
cualquier derecho real, para que en
término de ciento ochenta días, qaa
contarán desde la publicación del pi

mer edicto en elBoletín oficial, comí
rezoan en el expresado expadíente;
igualmente se convoca á las personas i
noradas á quienes pueda perjudicar d
oh» inscripción, á fia de que naos
otros propongan las pruebas qae estima
procedentes y aleguen su derecho cont
la solicitud iniciada; 'apercibidos qua,
no lo verifican, les parara el perjuioio
ley que hubiere lugar.

CENTRO
D.Luis de Aldeooa y Jiménez, Juez

de primera intanoia é instrucción del
distrito del Centro de esta corte.

Al mismo tiempo ruego y encargo á
todas las Autoridades, y ordeno á los
agentes de la policía jadioia!,prooedan á
la busca del expresado procesado, yen el
caso de ser habido lo pongan á mi disp o-
sioiónen laPrisión celular.

HOSPICIO
D. Alejandro Bustamante y Martínez,

Juez de primera instancia é instrucción
del distrito del Hospicio de esta oorte.

Por el presente cito, llamo y emplazo
al prooesado en causa por hurto Julián
García Fernández, hijo de Gaslido yVio-
toriana, de veintisiete años, soltero, ca-
rrero, natural de Madrid, que vivió en
la oarretera de Getafe, núm. 32, y cuyo
actual domicilio 6 paradero se Ignoran,
para que en el término de diez días, oon-
taáos desde el siguiente al en que esta
requisitoria se ¡inserte en la Gaceta de
Madrid, oomparezoa en su Sala audien-
cia, sita en el Palacio de los Juzgados,
calle del General Castaños, con el objeto
de llevar á efecto su prisión diotada por

la Superioridad; apercibido que, de no
verificarlo, será deolarado rebelde y le
parará el perjuicio á que hubiere lugar.

Madrid 18 de Marzo de 19O7.=Luis de
Aldecoa.=El Escribano, Ramón Agnado
y Oria.

Por el presente oíto, llamo y emplazo
á José Alcaide N., de anos veintiouatro
afios de edad, y cuya demás filiación,
domicilioy aotnal paradero se ignoran,
para que en el término de diez días, con-
tados desde el siguiente al en qne esta
requisitoria se inserte en la Gaceta de
Madrid y Boletín oficial,comparezca
en miSala aadienola, sita en el Palacio
de los Juzgados, calle del General Cas-
taños, con el objeto de responder á los
cargos qae se le imputan en causa que
instruyo contra el mismo por hurto; aper-
cibido que, áe co verificarlo, será decla-
rado rebelde y le parara el perjuicio á
que hubiere lugar.

145.—197.

D. Luis de Aldeooa y Jiménez, Juez
de primera instancia é instrucción del
distrito del Centro de esta oorte, interi-
ñámente.

Por el presente oito, llamo y emplazo á
Antonio Yáfiez Rivera, natural de Arol,
hijo de Antonio yde Andrea, de veinte
años, soltero, jornalero, y que dijo vivir
en la calle delMesón de Paredes, 51, prin-
cipal, para que en el término de diez
dias, contados desde el siguiente al en
que esta requisitoria se inserte en la Ga-
ceta de Madrid, oomparezoa en mi Sala
audiencia, sita en elPalacio de los Juz-
gados, calle del General Castaños, con el
objeto de ser reducido á prisión; aperci-
bido que, de no verificarlo, será declara-
do rebelde y le parará el perjuicio á que
hubiere lugar.

Almismo tiempo ruego y encargo á
todas las Autoridades, y ordene á los
agentes de lapolicía judicial, procedan
a la basca del expresado procesado, cu-
yas señas personales son: catatara baja,
pelo castaño, ojos azalea, nariz regalar

Almismo tiempo ruego y enoargo á
todas las Autoridades, y ordeno á los
agentes de la poüoía judicial, procedan
á la busca del expresado procesado, cu-
yas señas personales son: estatura regu-
lar, pelo negro, ojos al pelo, nariz regu-
lar, oon bigote recortado, y viste traje

negro oon corbata verde osour» á listas
encarnada y una gorra, y en eloasodeser
habido lo pongan á mi disposición en la
Cárcel celular.

y oolor del rostro moreno y en el oaso j
de ser habido lo pongan á mi disposición •

en este Juzgado ó en la Cárcel.
\u25a0 Madrid 16 de Marzo de 19O7.=Luis de {
Aldbooa.=El Esoribano, José Alonso Fa- ;

Lo qae se haoe púb ico en este priati

edicto en oumplimieato de lo qae dispi
en el srtioalo oaatrooientos oaatro de i
ley Hipotecaria.

A)mismo tiempo ruego yencargo &to-
das las Autoridades, y ordeno á los agen-
tes de la policía judicial, proeedan a la
basca del expresado procesado, cuyas se-
ñas personales son: estatura regalar, pe-
lo rabio, ojos pardos, nariz regalar, color
moreno, y en el oaso de ser habido lo
pongan á mi disposición en este Juz-
gado.

drique.
146.-197. Madrid 18 de Marzo de 19O7. =Álejaa-

dro Bust»m»nte.=El Esoribano, Ricar-
do Gómez.

Dado en Madrid¿diez y ocho de Ufar
de milnovecientos siete. =Antonio Ci
billoyMuro.= Aate mi, Pedro 3. Cavia

D. Luis de Aldeooa y Jiménez, Jaez .
Interino de primera instancia é instrno.

'

oión del distritodel Centro de esta oorte.
150.— 197.

HO3PITAL
14.-P.

Por el presente olto,llamo y emplazo j
á Juan Cañizares Botana, natural de Ha- '.
drid, hijode Ramón y de Manuela, de I
quinee añoa de edad, soltero, zapatero, j
oon domicilioen la travesía de las Vistl- )
lias, Dúm. 15, segando derecha, para
qne en el término de diez dias, contados •;

desde el siguiente al en que esta requi- •

sitoria se inserte en la Gaceta de Madrid, •

En virtud de providencia del Sr. Jaez
de iDBttnooión del distrito del Hospital
de esta corte, dictada en el di» de hoy
en el sumario que se instruye por estafa,
se oita al testigo Nemesio Serapio Santa
Catalina, de cuarenta y dos años, car-
pintero, que ha vividoen esta corte, ca-
lle de San Millán, número 3 tercero,
centro, para que oomparezoa en su Sala
audiencia, Bita en el Falaeio de los Juz-
gados, calle delGañera! Castañas, den-
tro del término de oinoo dUs, oontados
desde el siguiente al en que este edicto
fuore inserto en los periódicos oficiales ,
con objeto de prestar deolaraoión en di-
oha causa; bajo apercibimiento de ser
deolarado inourso en la multa de 5i50
pesetas oon que se le conmina, sin per-
jaioio de adoptarse otras determinado'
nes á fin de obligarle á efeotuar dicha

Juzgados municipales
Madrid 13 de Marzo de 1907. =-Lnis

de Aldeooa.=El Esoribano, Joaquín Fe-
rrer.

CANILLEJAS
En virtud de providencia diotada pe

el Sr. Jaez municipal de esta villa oO
fecha de hoy, se cita por elpresente edic
to a Valentín García Portillo, á fia d
que comparezca en la Audiencia de est
Juzgado, situada en laCasa Consistorii
de esta villa, eldía 26 del actual, á la
nueve de su mañana, oon el fia de oelí
brar oontra el mismo un juicio de falu
por hurto; apercibido qua, da na vería
oarlo, se prooederá de conformidad oa
lo mandado por el art. 971 de la ley <
Enjuiciamiento oriminal.

94.—195.

CONGRESO
En virtud de proviáenoia del Sr. Juez

de primera instancia é instrucción dei
distrito del Congreso de esta oorte, dio•

tada en el dia de boy en el sumario que
se instruye por sustracción de 14 pesetas,
se oita al perjudicado Domingo Caba,
jornalero, oasado, de veintisiete añas, que
dijo habitar en la Cuesta de la Elipa, nú-
mero 8, ycuyo aotual paradero se ignora,
para que comparezca en su Sala audien-
cia, sita en el Palaoio de los Juzgados,
calle del General Castaños, dentro del
término de oinco dias, contados desde el
siguiente al en que este edicto fuere in-
serto en los periódioos oficiales, oon obje.
to de ampliar su deolaraoión en dicha
cansa; bajo apercibimiento de ser decla-
rado inourso de la malta de 25 pesetas
oon que se le conmina, sin perjuicio de
adoptarse otras determinaciones á fin de
obligarle & efeotaar dicha oompareoen-
oia.

comparezca en mi Sala audiencia, sita
en el Palacio de los Juagados, calle de1

General Castaños, oon el objeto de noti-
ficarle la sentencia diotada por la Supe,
rioridad; apercibido, que, de no verifl-
oarlo, será declarado rebelde y le parara
el'perjuioio a que babiere lugar. Canillejas 12 de Marzo de 1907.—

Jaez maniolpal, Manual E9oobar.=.
Secretario, Pío Vallejo AstoU.Al mismo tiempo ruego yecoargo A to-

das las Autoridades, y ordeno &los «gen-
tea de lapolloía judicial, prooedan á la
busca del expresado procesado, cuya a
señas personales son: de estatura baja,
pelonegro, ojos Ídem, nariz regular, oo-
lor del rostro moreno, viste traje de
pana color oaíé oon leohe, y en el oaso
de ser habido lopongan á midisposición
en ia Prisión oelular.

48.— 192.

lienta ¿s Piedad y Caja ds Ate
oompareoenoia.

de IVtadrid
Madrid 14 de Marzo de 1907 =V.# B.°

=Molina,=El Eaoribano, Federioo Gon-
zález del Bivero.

En esta semana han Ingresado en !*
Caja de Ahorros pesetas 145.786 por 1.58H
imposiciones, de las cuales son nuevas 2531
y se han satisfecho por capital é intere
sea pesetas 170 448*58 á solicitad de 59*
imponentes; 233 <le ellos por saldo.

100.-195
INCLUSAMadrid 18 de Marzo de l907.=Lnls de

Aldeooa, =EIEsoribano, Ramón Aguad0

y Oria.

D, Antonio Cabillo y Maro, Jaez de
primera instaaoia del distrito de la In-
olusa.

Madrid 17 de Marzo de 1907.=>El Di
rector, José Alvarez Marino.

144.—197 138.— 197.

D. Luis de Áldeooa y Jiménez Jaez
interino de primera instancia é instruo-
ción del distrito dei Centro de esta oorte. "VICTORIA,, COMPáSlA DE MATERIALES

Y CONSTRUCCIONES
Por el presente cito, llamo y emplazo á

Esteban Dfaz López, de treinta y dos afios
de edad, soltero, jornalero, natural de Ce-
dillo (Toledo;, que dijo viviren la oalle
de la Ventosa, núm. 14, para que en e]

Por acuerdo del Consejo de Administración de est* Compañía, se convoca á Juata general ordinaria de accionistas, seña-
pi?ncip6al

Para 8a
°

Í6a 6l dIa 31 del preSente meB '* lMouatro d8 la tarde, «° •> *°*W">«ooUl. calle de la Infantas, 34,
térmico de diez días, contados desde e

siguiente alen que esta requisitoria se in-
serte en la Gaceta de Madrid, oomparez.
oa en miSala audienoia, sita en el Pala-
cio de los Juzgados, nalle del Genera 1
Castaños, con el objeto de notifloarle el

uta de procesamiento y prisión; aperoi-

«"f¡!o?^^1**eIta Jant *' 8
° reonerda á los 8eflore8 «colonistas lo preceptuado en los artículos 14 y 19 de los Estatu-

tos Madrid 20 de Marzo de 19O7.=lfil Presidente de la Compañía. ElMarqués de Casa Saltillo.=El Vioept esideate de la Com-pafiía, Consejero Delegado, J. R. Villanueva.

13.—P.

Escuela Tipográfica del Hospioio, Fuenoarral, 84.


